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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

3 de agosto de 2010 – 13ª Sesión Ordinaria


13ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

3 de agosto de 2010

Ausente: Senador Taleb

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimotercera Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Suárez. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Vittulo. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres copia del Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

SR. PROSECRETARIO (Bevacqua): No se han registrado pedidos de licencia por esta Prosecretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

4.3 – Comunicación Particular

4.4 – Proyectos en Revisión

-A solicitud del señor Senador Strassera, se reserva en Secretaría el punto 4, Proyecto de Ley por el que se dispone que las remisiones al articulado del Código Procesal Civil y Comercial dispuestas en la Ley Nº 5315 se integran con las normas respectivas conforme su redacción original por la Ley Nº 4870, y se dispone la continuidad de la Comisión de Estudio e Implementación del Código Procesal Laboral de Entre Ríos, expediente Nº 18.050.

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 5, Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Federación, los que deberán ser destinados exclusivamente a un proyecto de desarrollo urbanístico, expediente Nº 18.049.

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Chesini, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo las acciones de la Red Nacional de Familiares de Víctimas de Tránsito,  expediente Nº 9898.

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 4, Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo la 8va. Feria Regional del Libro y otras Actividades Culturales, organizada por la Municipalidad de Chajarí,  expediente Nº 9903.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo “La XI Edición de la Media Maratón del Departamento San Salvador” a realizarse el domingo 15 de agosto del corriente año, organizado por la Agrupación Atlética “La Pantera” de la ciudad de San Salvador, tiene el número 1421 de Mesa de Entradas. 

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito, señor Presidente, el ingreso del dictamen de la comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú un inmueble ubicado en la intersección de Boulevard Montana y calle Nogoyá de la mencionada ciudad, expediente Nº 17.448. 

Autorizado el ingreso solicito la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito, señor Presidente, el ingreso del dictamen de las comisiones de Peticiones y Milicias y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se crean en la Jurisdicción de la Policía de Entre Ríos, doscientos cincuenta cargos de Agentes en el Escalafón Seguridad, Personal Suboficial y Tropa  expediente Nº 9782. 

Autorizado el ingreso solicito el pase al Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión. 

PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito, señor Presidente, el ingreso de un Proyecto de Ley, con número de Mesa de Entradas 1423 por el que la Provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional Nº 26462, Programa Social y Deportivo “Juegos Nacionales Evita”. 

Autorizado el ingreso solicito la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto):Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito, señor Presidente, el ingreso de un Proyecto de declaración, con número de Mesa de Entradas 1422, por el que se declara de Interés Legislativo para este Cuerpo “El Crédito Ganadero Compra de Vientres con pago a Valor Producto” que lleva adelante el Ministerio de la Producción de la Provincia de Entre Ríos. 

Autorizado el ingreso solicito la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto):Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

6

CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para solicitar un cuarto intermedio de cinco minutos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de pasar a cuarto intermedio formulada por el Senador Strassera; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Eran las 20 y 35.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

-Siendo las 20 y 38, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se reanuda la sesión.

Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría, Proyecto de Ley en revisión por el que se dispone que las remisiones del articulado del Código Procesal Civil y Comercial dispuestas en la Ley Nº 5315, se integran con las normas respectivas sancionadas por la Ley Nº 4870, expediente Nº 18.050.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, este Proyecto de Ley fue aprobado en el Senado en la última sesión antes del receso administrativo. Bien había explicado el señor Senador Vittulo en ese momento que el Código Procesal Laboral remitía a muchos Artículos del Código Civil y Comercial, y como estos articulados, con la reforma de la Constitución habían cambiado, es que esta redacción original del Código Procesal Laboral quedaba desfasada en cuanto a los números de los Artículos a los que remitía.


Es por eso que fue aprobada inmediatamente, como lo solicitaba el Superior Tribunal de Justicia. Lo que pasa es que en ese mismo momento, había entrado la Ley en la Cámara de Diputados, con el mismo texto, y fue aprobada en dicha Cámara. Hoy, en la primer sesión proponemos que ésta se transforme en Ley antes que puedan tratar nuestro texto –que había sido aprobado hace un mes atrás– es por esto que voy a solicitar la aprobación rápida, puesto que la Provincia de Entre Ríos se queda sin el Código Procesal Laboral para los juicios que se estén tramitando en este momento.


Éste es el motivo de la diligencia en la aprobación de este Proyecto de Ley, y quiero destacar la manera en que ha comprendido el Cuerpo entero el por qué tenemos que volver a tratar la Ley que había sido tratada hace un mes en este mismo Recinto, y que fuera fundamentada en su momento por el señor Senador Vittulo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Quiero aclarar, si me permiten los señores Senadores, que la Ley Nº 9856, fue aprobada el 29 de julio de 2008 y promulgada el 12 de agosto de 2008. En ese momento se dispuso conformar una comisión de redacción y sanción del nuevo Código Procesal Laboral. Obviamente no se ha redactado y menos aún sancionado; eso vence el 12 de agosto. Lo que se está haciendo con esta ley es extender el plazo para redactarlo y sancionarlo y no generar un vacío legal. 

Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Federación, los que deberán ser destinados exclusivamente a un proyecto de desarrollo urbanístico, expediente Nº 18.049

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: este proyecto, que viene con media sanción de Diputados en revisión, en realidad es complementario de una ley que se aprobara hace pocos días, primero con media sanción en senadores y luego con la sanción definitiva. Está relacionado con la expropiación en el ejido de la ciudad de Federación de dos manzanas que habían quedado afuera de la ley anterior por carecer de documentación. Nos pareció prudente juntarnos con dicha documentación catastral y por eso se redactó este nuevo Proyecto de Ley sobre estos inmuebles, que están sujetos a expropiación y que serán destinados exclusivamente para un proyecto de desarrollo urbanístico con planes habitacionales o viviendas y espacios de usos comunitarios. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo, las acciones de la Red Nacional de Familiares de Víctimas de Tránsito, en el marco de la Campaña Nacional de Concientización Vial Estrellas Amarillas “Por la Vida”, expediente Nº 9898.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): En realidad, este proyecto ya ha sido tratado por este Cuerpo, lo que estamos planteando es una corrección en el texto ya que se ha incurrido en una equivocación con respecto a la asociación madre.


Para que quede claro procederé a leerlo: “Declaramos de Interés Legislativo las acciones de la Red Nacional de Familiares de Víctimas de Tránsito, en el marco de la Campaña Nacional de Concientización Vial Estrellas Amarillas Por la Vida”. Más adelante, habíamos incluido por equivocación una asociación que sonaba fonéticamente parecida a A.CI.VER.JUS pero no era y excluimos a ésta, por lo que estamos solicitando el tratamiento para aclarar esta cuestión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes, comunicándose además a la Red Nacional de Familiares de Víctimas de Tránsito y a A.CI.VER.JUS, Asociación Civil por la Verdad y Justicia.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la 8va. Feria Regional del Libro y otras Actividades Culturales, a realizarse del 9 al 12 de septiembre del corriente año, organizada por la Municipalidad de Chajarí, expediente Nº 9903.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, cabe destacar que desde su nacimiento en 2003, la Feria del Libro como iniciativa de un grupo de vecinos que convocaran en aquella oportunidad a artistas, poetas y escritores de la ciudad conformando la primer comisión organizadora, se convierte en un espacio de construcción colectiva, desde el cual se brinda a la comunidad y visitantes, gratuitamente, la oportunidad de aprender, experimentar, disfrutar, admirar y producir espacios para el arte y la cultura.


El Bicentenario será el tema central de la Octava Edición de la Feria y como tal se constituirá en un  espacio necesario de reflexión sobre la construcción de nuestra argentinidad a través de estos 200 años de historia, explorándolo desde diferentes puntos de vista. Las exposiciones artísticas de cine, teatro, fotografía, escultura, pintura, música, radio, talleres recreativos, educativos, de lectura y escritura, periodismo cultural, concurso de cuentos, poesías, conferencias, historiadores, escritores, contribuye a que la comunidad acumule su patrimonio cultural, lo incorpore y logre así su apropiación como garantía de supervivencia y transmisión al futuro, conservando y creando nuevos espacios de diálogo que tengan como finalidad primordial el encuentro con los otros. 

La vinculación entre diversos integrantes de la región que participan del encuentro configuran un desarrollo en la esfera comunicativa, cognitiva, estética, ética, social y afectiva tanto para quienes integran la Comisión organizadora, como para quienes representan distintos espacios culturales y para cada integrante de Chajarí, comunidades vecinas y turistas en general.  

Recordemos, señor Presidente, que en la 7º Edición del año pasado más de 20 mil personas pasaron por esta Feria. Es por esto que considero de relevancia del espacio local, regional y provincial y aconsejo a mis pares acompañen la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones correspondientes al Presidente Municipal de la ciudad de Chajarí, al Director de Cultura de la ciudad de Chajarí y al Subsecretario de Cultura de la provincia de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo “La XI Edición de la Media Maratón del Departamento San Salvador”, a realizarse el día 15 de agosto de 2010 a las 14 horas con un recorrido de 21.097 metros certificados por la Confederación Argentina de Atletismo y organizado por la Agrupación Atlética “La Pantera” de la ciudad de San Salvador, Departamento Homónimo, expediente Nº 9904.

 Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, este es un Proyecto de Declaración donde el 15 de agosto de 2010 se va a efectuar la XI Edición de la Media Maratón del Departamento San Salvador, es una prueba atlética que como bien dice el proyecto, lleva ya once años de su primer evento. Este año se hace la largada desde General Campos y une las dos ciudades, con 21.097 metros, y está certificada por la Confederación Argentina de Atletismo y la organiza la Agrupación Atlética “La Pantera”. Participan de este evento, que cada año sin duda va tomando más importancia, atletas de nuestro Departamento, de la Provincia, de la ciudad de Buenos Aires, de Santa Fe, Córdoba, Jujuy, Santiago del Estero, La Pampa, Chaco, Corrientes, Misiones, Mendoza y de países limítrofes como Chile, Brasil y Uruguay.


Este año para fomentar el atletismo en nuestra zona, se lleva a cabo una prueba aeróbica, de un recorrido de 4 mil metros, con una participación libre de todos los atletas que así lo deseen. 

También es una oportunidad que se me brinda en esta declaración, no sólo para felicitar a los organizadores de este evento que es muy importante, que está auspiciado por los dos Municipios del Departamento, tanto la Municipalidad de San Salvador, como la de General Campos. Esta agrupación “La Pantera”, viene trabajando desde hace ya mucho tiempo. A todos los atletas les sale gratis el hospedaje y a los cuales se les brinda también, la mejor atención en nuestra ciudad. Lleva el nombre de “La Pantera” y esto se debe a nuestro principal atleta que ha dado la ciudad de San Salvador que es Luis Antonio Migueles, y de ahí viene el nombre porque a él le decíamos “La Pantera”. En su trayectoria todavía tiene la plusmarca argentina de los 800 metros donde él competía. Compitió durante 30 años. Fue 25 veces campeón nacional en nuestro país. Compitió durante 30 años en competiciones naciones e internacionales, obtuvo distintos títulos; iberoamericanos, sudamericanos, panamericanos e internacionales.


Fue Olimpia de Plata desde 1984 a 1986. Como Senador traigo todo el currículum de Luis Antonio Migueles para que quede asentado y se refleje el orgullo que tenemos por este atleta, en honor del que esta agrupación lleva su sobrenombre.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. Se remitirá copia a los Municipios de San Salvador y de General Campos, auspiciantes de este evento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú un inmueble, expediente Nº 17.448. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, se trata de una autorización para donar a la Municipalidad de Gualeguaychú un terreno provincial, que está en un lugar bastante céntrico. En realidad, no es un terreno muy grande, tiene aproximadamente 1200 metros cuadrados, y la idea es que sea cambiado por otro terreno más grande, apto para la construcción de viviendas, debido a su valor estratégico en términos inmobiliarios.


En un momento tan difícil con respecto al tema de la vivienda y en medio del debate que existe en nuestra cuidad para resolver este tema, agradeciendo a mis pares que hoy gentilmente han accedido a acompañarme en la presentación del despacho, solicito su aprobación ya que va a ser importante para avanzar en la constitución del Banco de Tierras que necesitamos urgentemente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26462, Programa Social y Deportivo “Juegos Nacionales Evita”, expediente Nº 9906.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

. Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente: Los Juegos Nacionales Evita tienen una historia deportiva y cultural que marcó de manera significativa varios momentos de nuestra Argentina a lo largo de las últimas décadas.


La historia se inicia precisamente en el año 1948. En ese momento se patrocinaron desde la Fundación Eva Perón los primeros Campeonatos Infantiles de Fútbol, que luego se convertirían en torneos masivos con la inclusión de varias disciplinas atléticas y deportivas, tales como atletismo, natación, básquetbol, esgrima, etcétera.


Estos Juegos Evita y los Juveniles Juan Domingo Perón contaron con un fuerte respaldo de todo el Poder Ejecutivo y, sobre todo, del por entonces Ministro de Salud, Doctor Ramón Carrillo, quien inclusive creó en su Ministerio el Departamento de Medicina del Deporte con el fin de articular la política deportiva con la prevención y atención de la salud de los participantes.


En 1949 se inscribieron en los Torneos Infantiles Evita 100.000 niños, los que en algunos casos por primera vez tuvieron un chequeo médico completo.


Estos juegos fueron pensados más allá de su valor deportivo intrínseco, como una herramienta de integración y promoción social, de construcción de hábitos y además, con el objetivo específico de producir conocimientos propios acerca del estado general de la niñez, de sus familias y de toda la población.


Fueron los Juegos Nacionales Evita una oportunidad inédita para que miles y miles de chicos de todo el país participaran de actividades deportivas organizadas.


La Ley Nacional Nº 26462 fue sancionada el 12 de diciembre de 2008. Como objetivo tiende a la promoción de actividades de formación deportiva en las provincias, sus municipios, las que serán acompañadas de otras complementarias que estimulen la cultura y la salud, y se llevarán a cabo en centros de iniciación deportiva creados o a crearse dentro de las entidades educativas, centros comunitarios o clubes de jurisdicción nacional, provincial o municipal. Los juegos han superado cualquier barrera de índole ideológico, y se han transformado en el programa por excelencia del deporte social.


La adhesión propuesta tiene la finalidad de cumplir con lo previsto en el artículo 4º de la Ley Nacional en cuestión, ya que una vez adheridas las provincias o municipios y por medio de un convenio que deberá suscribirse, las mismas gozarán del beneficio de recibir fondos que sustentarán las distintas instancias que componen este programa: local, provincial, regional y nacional.


Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares que me acompañen con su voto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular, Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El Art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se solicita que se declare de Interés Legislativo el “Crédito Ganadero Compra de Vientres con pago a Valor Producto”, que lleva adelante el Ministerio de la Producción, expediente Nº 9905.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, la verdad es que cuando me enteré de este proyecto debo manifestar que me puse muy contento y hago notar mi conformidad con el mismo.


Creo que se está mirando con justicia productiva al eslabón más débil que tiene la producción ganadera, la producción cárnica, que está constituida por la cría y que en este Cuerpo, justamente, en el año 2009 –mediante el Expediente 9366– y recientemente el 23 de marzo del año 2010 –con el Expediente 9730– ingresaron dos proyectos que están relacionados. Uno, al sustentamiento del stock, fundamentalmente a la función del vientre, y el último presentado refería a una política crediticia para sustentar, por un lado el stock y por el otro para empezar a recomponer la baja que se había provocado.

Por esto es que quiero dejar bien en claro mis convicciones sobre este tema, aunque sigo con preocupación y a la espera de otras medidas en el contexto nacional, rescato el camino elegido con este lineamiento de créditos con pagos a valor producto. Creo que es una necesidad que tienen nuestros productores de cría, fundamentalmente, los monteros; y digo esto, me refiero así porque el proyecto en su instructivo tiene definiciones, algunas muy interesantes. 

En su momento, cuando tratamos el impuesto inmobiliario no dudé en sumarme a la inclusión de ese sector productivo, micro-productivo ganadero, ésta fue una idea del Senador Firpo, cuando tratamos el Impuesto Inmobiliario Rural. 

Creo que también es importante entender que esto sirve para paliar aquella situación que empezó allá por el año 2006, de la que mucho hemos hablado, que seguramente se la ha llevado demasiado lejos y ha provocado mucho daño, pero quiero rescatar esta intención. No sé si es mucho este dinero, estos doce millones de pesos, para esta alternativa productiva, pero creo que es importante porque una producción como era la cría, no podían acceder a los créditos que estaban hasta ese momento.

Creo que lo que importa es una producción primaria, así  creo que el crédito del Banco Entre Ríos no era sustentable para un pequeño productor, sobre todo desde la mirada que tenemos nosotros sobre lo que es un pequeño productor. También destaco la posibilidad que da esta línea de créditos para hijos de productores que pueden acceder como parte de un nuevo emprendimiento productivo. Y ésta es una oportunidad, este crédito avala hasta 100 mil pesos y, depende del valor del animal o de la categoría de los animales, podrá rondar entre 30 a 50 animales por cabeza de los cuales también se fundamenta –depende de la categoría si es preñada o vacía– va a ser para el plazo crediticio. Yo no tengo duda que hay que inyectarle tecnología a través de los profesionales, que es una exigencia del asesor técnico de este proyecto. Que por ahí tiene que ir ese asesoramiento agilizando la posibilidad para el ingreso. Por eso el punto número dos para el ingreso de este proyecto es pedirle al ministerio que acerque los instructivos correspondientes a todos los departamentos de la provincia de Entre Ríos. Sinceramente también me gustaría se le dé prioridad a los productores de cría con monte, está en parte en el contexto de los instructivos. Esto es muy importante porque cuando se hizo el desmonte en nuestra zona de cría, hoy la rentabilidad entre vecinos es muy despareja. Creo que ésta es una oportunidad de reivindicar los bajos ingresos que han tenido en los últimos cinco o seis años en otras zonas monteras. 

Estas son las razones por las cuales declaro de interés este proyecto que tiene el Ministerio y sigo pensando que la idea es mejorar, porque también es cierto que hay que mejorar lo que tenemos en mano que es el mayor porcentaje de destete que es muy bajo en la provincia de Entre Ríos y esto supuestamente –si uno mejora esto– se tendrá la posibilidad crediticia y podremos mejorar en stock, vamos a tener más carne y a un precio diferenciado para el mostrador de todos los entrerrianos y si se abren las exportaciones vamos a hacer una productividad rentable y accesible para todos. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Está mencionado en los fundamentos, señor Senador.

 Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, es para adherir en un todo a lo que ha dicho el colega del Departamento San Salvador respecto al cual sé de su conocimiento profundo de la actividad ganadera desde hace muchos años, habla con conocimiento de causa por haberlo vivido, que eso es muy bueno. Lo único que quiero dejar aclarado, y que fue una discusión que tuve en varias oportunidades con el actual Ministro de la Producción de la Provincia, que tiempo atrás apareció en plena época del sequía, año 2009, un apoyo del gobierno nacional hacia la actividad ganadera que se llamó crédito Más Ternero pero para ese dinero que no era crédito, era un aporte del gobierno nacional, en ese momento podían entrar en la lista de posibles adjudicatarios todos aquellos que tuvieran más de 50 vientres y para los más chiquitos, para los de menos de 50 vientres no había ninguna posibilidad de crédito, o subsidio.

 
Entonces, en ese momento era un subsidio para más de 50 vientres. Además, el profesional lo pagó el Estado Nacional, es decir el proyecto y el seguimiento del proyecto, ahí fue que discutíamos o intercambiábamos con el Ministro de la Producción y personalmente le decía que debería haber algo para los mini productores, de menos de 50. En nuestra zona y en la zona de cría aparecen en gran cantidad, los más grande son los menos, y bueno, apareció esto y coincidimos con el Senador Díaz y que es para menos de 50 vientres. Pero, vaya paradoja, el técnico debe ser pagado por el propio pequeño productor y a su vez, es un crédito a devolución valor ternero.


Reconocemos que es bueno, como termina de decir el Senador por el Departamento San Salvador, pero es una lástima que a los más chicos les demos créditos con devolución y a los más grandes les hayamos dado un subsidio no reintegrable y con los gastos del técnico pagos por el Estado Nacional.


Me parece que estas cosas se tienen que corregir y en este caso, invertir los criterios. Creo que éste es un criterio lógico. En otra oportunidad, las cosas deben ser al revés: subsidio para los más chicos y créditos a valor producto para los más grandes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 12, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 9713.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, simplemente para mencionar que en nuestra ciudad, desde que yo me acuerdo, no se ha inaugurado una nueva escuela. Hemos inaugurado edificios nuevos pero de escuelas ya existentes. Hace muy poco tiempo se reconstruyó totalmente la Escuela Nº 56, a la Escuela Técnica se le agregaron instalaciones nuevas, pero no hay escuelas nuevas creadas.


Este terreno, que destina el Municipio, que dona la Provincia de Entre Ríos para una nueva escuela, va a ocupar un lugar vacío muy importante en una barriada que está en crecimiento. La ciudad de Colón está encajonada entre el río Uruguay y dos arroyos. Hemos pasado el límite Norte del Arroyo Artalaz, hacia la ciudad de San José, pero la ciudad sigue creciendo hacia el Oeste en dirección a la Ruta Nº 14 y es una zona que se ha urbanizado, y en este momento se le están haciendo servicios de cloaca y agua potable.

En consecuencia, vemos con mucho beneplácito, con mucho agrado, con mucha alegría, que se pueda crear una nueva escuela y además nos manifestaba el Ministro Federik el día miércoles de la semana pasada en una reunión que tuvimos con el Intendente de Colón, están los fondos para la construcción de esta escuela.


En consecuencia no voy a abundar en más detalles y voy a pedir a mis compañeros senadores me acompañen en la aprobación de este proyecto porque eso va a significar que nuestros chicos tengan la chance de tener un establecimiento educativo más en la ciudad de Colón.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9828.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, esto es algo de larga data. Los Tribunales de Gualeguaychú han tenido muchas notas de vecinos porque tenemos en zonas del Departamento Islas, policías camineras que se ocupan de encontrar vehículos que después de largo tiempo, por la calidad y el estado en que se encuentran, nunca son rematados. Hay hectáreas y hectáreas de vehículos que los pueden ver aquellos que transiten por la ruta 12 en su extensión hacia la localidad de Médanos y al mismo Brazo Largo, pero ahora también se puede ver en el ingreso a Gualeguaychú y en Gualeguay, un gran depósito de vehículos, chocados o no chocados, que producen un derrame de substancias tóxicas.


Creo que este proyecto es la iniciación para encontrar una solución definitiva, pero hasta que no se resuelva el tema judicial por el que la policía tiene que estar a cargo del cuidado y la custodia de esos vehículos, nosotros a través de medio ambiente, tendríamos que acondicionar algunos lugares en la provincia con la debida impermeabilización del suelo y todo lo que recomiende Medio Ambiente si es necesario mantener los vehículos o si no, que la justicia una vez que pasen 10 o 12 años como están los vehículos ahí, proceda a su remate o pasen en donación a una institución de la localidad para ir vaciando esos lugares ocupados por la gran captura de vehículos y, a su vez, esta situación afecta a la integridad del mismo policía que está de custodia, puesto que son factibles los hurtos de auto-partes que se pueden producir en estos sitios.


Más allá de eso, la población se queja y se remite a los Juzgados y los Juzgados se desligan, aduciendo que es la Policía la que tiene que buscar el nuevo destino de los vehículos.

En definitiva, después de cuatro o cinco años que lleva una gestión de este tipo, estos vehículos siguen estando en el mismo lugar, contaminando las napas, con el agravante de que en algunas localidades, el pueblo, las Juntas de Gobierno, están dependiendo de estas napas.

Si estamos legislando sobre los feedlot y otro tipo de actividades que realizan los privados, para lograr la no contaminación del medio ambiente, nosotros acá estamos contaminando con esos depósitos que cada vez son mayores y donde los autos terminan destruidos. 

Conocemos bien de casos donde un auto roto o chocado se lo deja a la vera del camino para que genere conciencia y así las personas que vienen manejando vean el auto destrozado, les provoque miedo y bajen la velocidad. Pero se están multiplicando los lugares de la Provincia donde existe esta gran acumulación de vehículos que no tienen destino. 

Es por todo esto que me dirijo al Poder Ejecutivo, solicitando la reforma de la ley que se aprobó acá hace cuatro años atrás. Para que así se destine el vehículo, una vez que no se encontró al dueño del mismo, se termina la causa o termina el juicio del accidente, pasando a manos de la compañía de seguros. Entonces, ésta  debería empezar a pagar por mes, no lo hace y como vale tan poco ese vehículo destrozado, lo dejan, no lo vienen a buscar y, a su vez, tampoco entra recaudación para el Poder Judicial.

He hablado con personas del Superior Tribunal de Justicia para que se aboquen a buscar una solución porque el reclamo popular es cada vez más grande y creo que es nuestra responsabilidad como legisladores poder solucionar esta situación y cumplir con todas las funciones, tanto legales, ecológicas como sociales.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, el Senador Melchiori nombró, hace unos instantes, una Ley que nosotros aprobamos y le voy a pedir a usted, comprometiéndolo públicamente, que nos dé una mano en cuanto a su conocimiento de la Justicia porque es una necesidad para todos nuestros Departamentos, que a estos vehículos de alguna manera le encontremos –como decía el Senador Melchiori– un artilugio legal para que puedan ser usados. 


Les digo una cosa, no voy a dar nombres, pero tengo entendido que en algunos lugares, sí lo están haciendo, así que lo hemos intentado y hemos gestionado, quienes no tenemos cerca estos vehículos, para ver si los podíamos obtener y no hemos tenido suerte. Por eso, le pido a usted porque creo que la mayoría de los Senadores necesitamos vehículos oficiales, para las Juntas de Gobierno, para los Centros de Salud o para las distintas reparticiones, en vez de que éstos causen daño, como ya mencionó el Senador Melchiori.

Esta es una inquietud que ya hemos discutido y analizado, usted tal vez nos ayude a encontrar alguna herramienta legal, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si usted me permite, quiero hacer una aclaración. Cuando un vehículo es interceptado por alguna de las fuerzas de prevención y existe adulteración de número de chasis y motor, esos vehículos pasan a disposición de la Justicia Provincial, que es competente en cuanto a las adulteraciones de chasis y motor.

Pero si hubiere adulteración de documentos es competencia Federal y pasa a los Juzgados Federales que en este momento son dos, el de Concepción del Uruguay y el de Paraná

El inconveniente existe en cuanto a que la pregunta es, ¿en manos de quién queda el vehículo? En general en manos del que primero previene, si fuere la Policía de Entre Ríos, a disposición del Juzgado de la Provincia y si, en cambio, previno Gendarmería, la Policía Federal, Aduana o alguna autoridad Nacional, quedaría en manos de los Juzgados Federales.

¿Por qué señalo esto? Porque la Provincia tiene un sistema diferente a la Nación, la Provincia que previene y tiene un vehículo secuestrado a cargo de un Juzgado de Instrucción autoriza por un artículo del código de procedimiento en materia penal a entregar en carácter de depositario y para determinados fines, por ejemplo sanitarios o de acuerdo al municipio, vehículos; pero en cambio la Justicia Federal y eso es lo que hay que averiguar para cada caso y para cada vehículo, por resolución creada del 21 de noviembre de 1989, que es la Resolución Nº 1215 de la Corte, no autoriza a  entregar vehículos si no son a sus titulares registrales o sea al titular del vehículo y eso es lo que ha generado una gran acumulación. 

A los efectos de los autos secuestrados existe una ley que determina que a los seis meses es la primera oportunidad que tiene una fuerza para solicitarle al juez de la causa el remate del vehículo y no se hace. En realidad lo que habría que ordenar es una acción diferente entre la Provincia y la Nación con los vehículos secuestrados, pero aclaro que según una ley nacional que tiene dos años y aún no se aplica, no sé por qué, porque no está reglamentada entiendo, establece que todos los vehículos secuestrados tienen que pasar a la chatarra. Es un proyecto que presentó el Diputado Landó cuando a su vez estaba en uso de licencias el Director de Registro de la Propiedad Automotor, por lo tanto éste es un tema que como señala justamente el senador habría que resolverlo. En este momento –mientras no se reglamente– los autos pasan a remate. Y hay una disposición de la Jefatura de Gabinete donde establece que los montos que se obtengan por remate pasan al Hospital Garrahan. 

Así que lo único que se puede pedir –respondiendo a su inquietud– es que aquellos vehículos que estén secuestrados pasen a un juez de la Provincia porque si fuera un Juez Federal no se lo van a entregar. Y los vehículos están a cargo de los Juzgados Federales, y bueno, la Ley que regula es la Nº 20.785. Así que ese es, más o menos, el cuadro de situación.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): En el último informe que recibí hace 6 o 7 meses la cantidad de vehículos que están a cargo de los juzgados provinciales es muy superior... 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por ejemplo, el juez federal de Concepción del Uruguay...

SR. SENADOR (Melchiori): Es un artilugio que tienen los jueces para no darlo.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Cuando se previene con un vehículo en general se tiene un número de chasis o de motor adulterado y la documentación, es decir, la célula verde o el título adulterado, es decir ocurría que el juez federal mandaba todo a la provincia, vehículo incluido, ¿se entiende? Se quedaba con la adulteración del documento, pero el vehículo quedaba a disposición de la Provincia ¿se entiende? En ese caso sí queda abierta la posibilidad de que se pida en virtud del artículo del Código Procesal los vehículos para los fines que interesan. Pero yo creo que esto, como bien usted lo ha señalado, Senador, es una reunión de coordinación con la justicia de la Cámara Federal para ordenar este sistema de acuerdo al proyecto del señor Senador.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Algo hay que hacer.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9797.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: primeramente voy a solicitar el ingreso del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Panozzo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan ingresados el despacho de comisión.


Continúa en el uso de la palabra, señor Senador.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, este Proyecto de Ley tiene por objeto procurar una solución ante la controversia planteada por la ANSES, que invoca una supuesta incompatibilidad entre la percepción del beneficio otorgado a las Amas de Casa, según la normativa previsional nacional y el consagrado por la Ley provincial, perjudicando a ese sector, particularmente vulnerable de nuestra sociedad.


Esta situación, señor Presidente, se planteó allá en agosto del año 2008, cuando la ANSES remitió intimaciones a las beneficiarias a optar entre ambos beneficios, reiniciándose el cobro pacífico de ambas prestaciones luego del diálogo mantenido con el entonces titular de ANSES, el licenciado Amado Boudou.


Sin embargo, se reinstala la cuestión generando desconcierto, zozobra y real estado de desesperación cuando se dispone lisa y llanamente la baja de los beneficios con efectos retroactivos al momento de su otorgamiento y la procedencia de los descuentos y consiguientes, afectando a un importante número de Amas de Casa de nuestra Provincia.


Son alrededor de 9 mil mujeres las beneficiarias del sistema provincial y que oportunamente realizaron los trámites exigidos por la normativa nacional y en consonancia la ANSES les acordó la jubilación sin aportes previos, descontándoles a algunas, desde el año 2006 mensualmente en conceptos de cuota moratoria, el equivalente a los aportes no realizados con anterioridad.


Esto implica que en ningún caso perciben el haber mínimo jubilatorio nacional en su integridad, recibiendo por otra parte en concepto de pago por el beneficio provincial una suma mínima. La percepción de ambos beneficios cuenta con suficientes fundamentos de orden jurídico. Con respecto a esto encontramos fallos que se pronunciaron a favor de la compatibilidad de estos beneficios, así en los casos judicializados a través de acciones de amparo, tanto en el Juzgado Federal como en las Cámaras de la Seguridad Social, resultan favorables a las peticiones, sosteniendo que la ANSES carece de facultades para suspender beneficios expresamente concedidos.


En cuanto a la naturaleza jurídica del beneficio provincial, éste es más afín a lo graciable que a lo previsional, en cuanto no se trata de un sistema estrictamente jubilatorio, sino contributivo graciable, lo que se confirma porque el financiamiento está a cargo casi totalmente del Estado Provincial. El haber que perciben las Amas de Casa no alcanza el mínimo de los pasivos provinciales y no están incluidos en la cobertura de la obra social.


Dichas características particulares, señor Presidente, confirman que no se trata de una jubilación en sentido estricto, sino que podríamos decir más acertadamente que se trata de una asistencia complementaria del Estado Provincial con mayor afinidad a la categoría de prestación compensatoria, como un elemento no excluyente de la percepción del beneficio nacional.


Además hay que agregar la innegable legitimidad social de esta reivindicación, que constituye el más justo reconocimiento por parte de la sociedad en su representación jurídica, que es el Estado, al trabajo milenario –aunque no registrado en las estadísticas económicas– de las mujeres dentro de la familia para hacer posible el funcionamiento cotidiano de la comunidad.


Por eso, señor Presidente, solicito la aprobación de este proyecto y destaco el esfuerzo y el trabajo de las comisiones para lograr el despacho, como así también el acompañamiento de todo el Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Muy breve, señor Presidente, porque lo que ha explicado nuestro compañero y colega, Senador Panozzo, ha sido claro desde el punto de vista técnico. No hay que obviar que acá ha habido una discusión política y que aún en estos momentos la ANSES está dando de baja a nuestras amas de casa. Y esto causa dolor por lo económico, sufrimiento porque se las despoja a las ciudadanas mayores de un beneficio; la verdad, que es una verdadera injusticia. Por eso nosotros quisimos y queremos colaborar con este proyecto que un poco diferencia algunas partes, si es que las hay, pero no podemos negar el perjuicio que se está causando, incluso tengo conocimiento de que ya estarían solicitando la devolución de algunos haberes, lo que causaría un daño aún mayor.


Por eso quería hacer esta pequeña aclaración. Y aparte, una cuestión que faltaba, la alegría personal y creo que todos de los muchachos de ver nuevamente reintegrado a nuestro compañero de trabajo, Bevacqua, que es un verdadero gusto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular, Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 9885.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado, como también en particular.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Es para justificar la inasistencia del Senador por el Departamento Diamante, que se encuentra en su Departamento atendiendo a un familiar que se encuentra en estado delicado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de licencia para el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se concede licencia con goce de dieta al señor senador Taleb. 
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles 4 y jueves 5 de agosto.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 50.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

